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 SISTEMA UNIVERSITARIO ANA G. MÉNDEZ 
VICEPRESIDENCIA DE ASUNTOS FINANCIEROS 

 
 

POLÍTICA DE PAGO Y SOBRANTE 
 
Política No. VPAF-OE-32-2023          Fecha de efectividad: 1 de agosto de 2023 
 
      Nueva 
 
    X  Enmienda a Política VPAF-16-006-06 con fecha de noviembre 2022 
 
 
Nota aclaratoria: Ninguna parte de este documento podrá ser prestada, copiada, reproducida o transmitida 
de ninguna forma o utilizada para propósitos diferentes para los cuales se creó, sin permiso por escrito del 
Sistema Universitario Ana G. Méndez (SUAGM). 
 
I.  INTRODUCCIÓN 

 
Todo estudiante del Sistema Universitario Ana G. Méndez (SUAGM) deberá pagar el 
costo total de sus estudios o garantizar el pago total a través de sus ayudas económicas, 
autorizaciones de pagos de agencia y/o a través de los siguientes métodos de pago: 
efectivo (exclusivamente en los recintos), tarjeta de débito/crédito, giros postales, cheques 
certificados y/o pagos en línea. 
 
Todo estudiante debe conocer y mantenerse informado sobre los costos de estudios de la 
Institución.  Los estudiantes pueden solicitar un plan de pago para el saldo restante de la 
deuda.  Los pagos por reembolsos de estudio y sobrantes, según apliquen, se procesarán 
de acuerdo con las normas establecidas por el SUAGM, en cumplimiento con las 
disposiciones federales.   
 
II.  PROPÓSITO 
 
Esta política tiene el propósito de establecer las disposiciones administrativas relacionadas 
al pago y reembolso de los costos de matrícula del SUAGM.   
 
III.  ALCANCE 
 
Esta política aplica al personal del SUAGM que ofrece servicio, directo e indirecto, a los 
estudiantes. 
 
IV.  DEFINICIONES 
 
SUAGM – Abreviatura de Sistema Universitario Ana G. Méndez, Incorporado.  Se refiere a 
la Administración Central y a todas las instituciones educativas: Universidad Ana G. 
Méndez – Recinto de Carolina, Universidad Ana G. Méndez – Recinto de Cupey y 
Universidad Ana G. Méndez – Recinto de Gurabo. 
 
Formulario de Prórroga y Hoja de Información General y Financiera – Documento 
otorgado por el estudiante y/o garante en el que se compromete(n) al pago. (Veáse Anejos 
1 y 2). 
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DoD MOU – Se refiere al Voluntary Education Partnership Memorandum of Understanding 
del Departamento de Defensa. 
 
Withdrawal Failure (WF) – Se refiere a estudiantes que han abandonado un curso sin 
presentar una baja oficial y obtienen una calificación WF en todos sus cursos. 
 
V.  NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
 
A. DISPOSICIÓN GENERAL 

 
1. Los costos de estudios se encuentran detallados y disponibles en el Boletín de 

Costos, en la página web de la Institución, área de estudiante consumidor. 

2. Los costos de matrícula se calculan a base de las horas contacto de cada curso. 

3. El estudiante puede tener hasta un balance máximo de $2,000.00 dólares en deuda 
total, al momento de oficializar su matrícula.  

4. Los pagos de los costos de estudios se pueden realizar utilizando los siguientes 
métodos de pagos: en efectivo (exclusivamente en los recintos), tarjeta de 
débito/crédito, giros postales, cheques certificados y/o pagos en línea. 

5. El estudiante puede solicitar un plan de pago para el saldo del balance restante de 
la deuda. 

a. El estudiante que se acoja al plan de pago deberá pagar su saldo pendiente 
en o antes de las siguientes fechas de acuerdo con el semestre académico 
correspondiente: 

primer semestre segundo semestre Verano 
diciembre 15 mayo 15 julio 15 

 
b. Se impondrá y cobrará una penalidad de $50.00 a todo estudiante que 

incumpla con su plan de pago.   

i. Esta penalidad no aplica a estudiantes que disfrutan de los beneficios 
del Capítulo 31 y 33 ofrecidos por el Departamento de Asuntos del 
Veterano y el Departamento de Defensa. 

6. Estudiantes con deuda, independientemente de su balance, no podrán recibir 
documentos oficiales (como, por ejemplo: transcripción de crédito, certificación de 
graduación, entre otros) del SUAGM.   

7. A los estudiantes se les oficializará su matrícula a través del proceso automatizado, 
siempre que cumplan con la Política de Pago y Sobrante.  La excepción a este 
proceso son estudiantes que disfrutan de los beneficios ofrecidos por el 
Departamento de Asuntos del Veterano y estudiantes participante del Departamento 
de Defensa. 

8. El estudiante debe cumplir con todas las políticas y procesos establecidos por el 
SUAGM. 

9. Todo pago devuelto tendrá un recargo de $15.00 dólares. 
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10. Se le requerirá a todo estudiante la firma en el Formulario de Prórroga y Hoja 
de Información General y Financiera que garantice el pago de los costos de 
estudio. Si el estudiante es menor de 21 años, el formulario deberá ser 
firmado por el padre, tutor o encargado. Todo estudiante oficialmente matriculado 
deberá completar y someter el documento a la Oficina de Tesorería de su recinto. 

11. El SUAGM y sus instituciones educativas se reservan todos los derechos para 
realizar gestiones de cobro de cualquier balance de deuda.  Los estudiantes con 
deuda pueden ser referidos a agencias de cobro.  El estudiante estará obligado a 
pagar los gastos de cobranza incurridos en caso de una eventual reclamación 
judicial o extrajudicial, fijados para tal propósito en la suma contractual, líquida y 
exigible, equivalente a un 30% de la suma original de la obligación. Además, en 
caso de acción judicial en cobro de dinero, se pacta el 33% sobre el monto total 
adeudado, sin necesidad de cómputo ulterior, en concepto de honorarios de 
abogado. 

 

B. OFICIALIZACIÓN DE MATRICULA   
 
ESTUDIANTES GRADUADOS Y DOCTORAL 

 
1. Todo estudiante de nivel graduado y/o doctoral podrá oficializar su matrícula, 

siempre y cuando efectué un pago inicial, igual o mayor al cincuenta por ciento 
(50%) del total de sus costos de estudios.  

2. El balance pendiente de pago deberá ser saldado en o antes de las fechas 
establecidas en el plan de pagos. 

 
ESTUDIANTES INTERNACIONALES (VISADO I-20) 

 
1. Para oficializar su matrícula, todo estudiante internacional debe cumplir con los 

documentos requeridos; Visa I-20 y la notificación de Finanzas sobre el pago por 
trasferencia electrónica. 

2. Los estudiantes internacionales podrán oficializar su matrícula, una vez que realicen 
un pago inicial, igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del total de sus costos 
de estudios. 

3. Cualquier balance pendiente de pago debe saldarse en su totalidad en o antes de 
las fechas establecidas en el plan de pagos. 
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ESTUDIANTES QUE RECIBEN LOS BENEFICIOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS AL VETERANO Y DEPARTAMENTO DE DEFENSA (DoD MOU) 

 
1. Los estudiantes que disfruten de los beneficios ofrecidos por el Departamento de 

Asuntos al Veterano deben proporcionar la Carta de Certificación de la agencia, de 
acuerdo con el beneficio correspondiente.  El balance de pago que efectúa el 
Departamento de Asuntos al Veterano se basa en el tipo de programa y tiempo del 
programa. 

2. Todos los estudiantes que reciben los beneficios de la Agencia de Veteranos son 
responsables de cumplir con los requisitos del Capítulo correspondiente para recibir 
el beneficio. Si el estudiante no cumple o completa los requisitos establecidos por el 
Departamento de Asuntos al Veterano es responsable de la deuda por concepto de 
los costos de estudio. 

3. Los estudiantes beneficiarios de la Agencia de Veteranos posterior al 11 de 
septiembre del 2011 del Capítulo 33, pueden oficializar su matrícula, una vez que 
presenten la Carta de Certificación VA, o garanticen el financiamiento a través de 
ayuda financiera (préstamos estudiantiles u otros). 

4. Los estudiantes beneficiarios de Rehabilitación Vocacional de la Agencia de 
Veteranos del Capítulo 31, pueden oficializar su matrícula, una vez que presenten la 
Carta de Certificación, o garanticen el financiamiento a través de ayuda financiera 
(préstamos estudiantiles u otros). 

5. Los estudiantes de Asistencia Educativa de Dependientes; Capítulo 35 y el 
Montgomery GI Bill; Capítulo 30, pueden oficializar su matrícula, una vez que 
realicen un pago inicial, o garanticen el financiamiento, a través de ayuda financiera, 
igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) del costo total de sus estudios. 

6. Los estudiantes del Programa de Asistencia Educativa de Reserva; Capítulo 1606 o 
Capítulo 1607, pueden oficializar su matrícula, una vez que realicen un pago inicial, 
o garanticen el financiamiento, a través de ayuda financiera, igual o mayor al 
cincuenta por ciento (50%) del costo total de sus estudios. 

7. Los estudiantes participantes del Departamento de Defensa (DoD MOU) pueden 
oficializar su matrícula, una vez que realicen un pago inicial, o garanticen el 
financiamiento, a través de ayuda financiera, igual o mayor al cincuenta por ciento 
(50%) del costo total de sus estudios. 
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C. REEMBOLSO DE COSTOS DE ESTUDIO 
 

1. Bajas Parciales – Todo estudiante que radique baja en uno de sus cursos, se le 
cobrará el costo total (100%) del curso. 

2. Bajas Totales – Cualquier estudiante que radique baja de todos sus cursos 
matriculados será responsable de una parte prorrateada del costo total de su 
matrícula.  Este costo será prorrateado de acuerdo con los días asistidos hasta la 
fecha de retiro en relación con la cantidad de días del semestre o el total de días del 
part of term, según corresponda.  El estudiante que radique la baja total de 
matrícula después de haber alcanzado el 60% del semestre, se le cobrará el 100% 
del costo de matrícula.  A continuación, se presenta la fórmula para calcular el costo 
total por los días asistidos: 

Días que el estudiante asistió a clases
Total de días de clases durante el término académico correspondiente

Formula =  x costos de estudios totales para el termino académico
 

 Nota:  La cantidad de días se calcula considerando la fecha de comienzo del 
término, según estipulado en el calendario académico. 

3. Cancelación de Matrícula – Todo estudiante que cancele su matrícula en o antes 
de su primer día de clase se le devolverá el 100% de su matrícula y cuotas. 

4. Mid-Point – Todo estudiante que obtenga un WF (“withdrawal failure”) en todos sus 
cursos al final del semestre será responsable del 50% del costo total de su 
matrícula, la ayuda económica estudiantil correspondiente se ajustará al 50%, y el 
estudiante será responsable del balance pendiente de los costos de estudio. 

5. No Asistencia – Todo estudiante que no asiste a los cursos matriculados, será 
dado de baja administrativamente, una vez identificado por el profesor en el proceso 
de Toma de Censo y se le cobrará el 25% del costo de los cursos reportados no 
asiste. 

 
D. SOBRANTES 
 

Todos los sobrantes de ayudas económicas se procesarán de acuerdo a lo siguiente: 

1. Si el monto asignado de ayuda económica a la cuenta del estudiante excede los 
costos de estudios, se procesará un sobrante de fondos por el método que 
seleccionó el estudiante: ya sea por depósito directo en la cuenta bancaria indicada 
por el estudiante o cheque. 

2. El desembolso o pago de sobrante de ayuda financiera a estudiantes se procesarán 
dentro de 14 días calendario, posteriores a que los fondos se hayan registrado en la 
cuenta del estudiante. 

3. El SUAGM procesa dentro de los primeros 7 días calendario, después del comienzo 
de clases, el adelanto de fondos de asistencia económica para la compra de libros y 
materiales.  Esto aplica, única y exclusivamente, a los estudiantes que tienen un 
sobrante de fondos de Beca Pell.  
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4. Una vez se haya procesado un sobrante de fondos de ayudas económicas, el 
estudiante será responsable de cualquier balance de deuda que pueda resultar por 
transacciones incurridas luego del desembolso de fondos. 

5. El estudiante es responsable de actualizar su información de contacto personal. 

6. En el caso que el sobrante se realice mediante cheque, el estudiante tiene hasta 90 
días para depositarlo o cambiarlo.  De no depositarse o cambiarse dentro de 90 
días de haberse emitido el cheque, el mismo será cancelado y los fondos serán 
devueltos al fondo de procedencia. 

7. No se emitirá un nuevo desembolso de sobrante hasta que el estudiante complete 
el formulario de reclamación de la Oficina de Tesorería de su recinto. 
 

VI.   VIGENCIA 
 
Esta política entra en vigor a partir de la fecha de la firma de los aprobadores y anula todas 
las políticas anteriores relacionadas al pago y reembolso de los costos de matrícula. 
 
VII. APROBACIONES 
 
 
 
 

Carmelo Torres Reyes _______                                    1 de agosto 2023  
Carmelo Torres Reyes Fecha 
Vicepresidente de Asuntos Financieros 

 
 
 
 

José F. Méndez Méndez _____       1 de agosto 2023  
José F. Méndez Méndez Fecha 
Presidente 
 
           

 
 
 
Descargo de responsabilidad: Con el propósito de proteger la identidad de las firmas de nuestros 
funcionarios, las órdenes ejecutivas y políticas publicadas en el portal electrónico excluyen la misma. Por 
tanto, dichas órdenes ejecutivas y políticas publicadas electrónicamente se deben considerar como 
aprobadas y firmadas para todos los fines pertinentes.  
 


